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'RITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS 
OTORGADA POR: EL SEÑOR WILSON ROMERO TORRES. 

A FAVOR DE: EL SEÑOR FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO. 

PROTOCOLO DEL: 2017 CUANTIA: USD.245 
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DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
ME NOTO ESO 
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En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del canión del mismo nombro, 
Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy dla SEIS de ENERO del año 
dos mil DIECISIETE; Ante mi DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, 

on caco de cedente el señor WILSON ROMERO TORRES do estado ivi 
“soler, de ocupación empleo, domicildo en l cantón Santa Rosa on a A 

OSWALDO MACAS TOLEDO, de estado civl casado, de cu 
Bach, domilado en l cantón Santa Rosa en la Provincia de El 
als de los comparecientes como su cedula de identidad fuen vrcacos a 
través del Sistema Naciona de denicación Ciudadana del Registo Ci que | 77% 
se agua como habitantes. Todos los comparecientes son de pacionaida 
ecuatoriana, mayores de ed capaces legalmente, a quienes de poneros 
personalmente doy e Bien istrudos en el objeto y rsutados de la prosente 
Escrura que vienen a olorgar a aque proceden con amplia y entera ¡beca 
Y Para su olrgamiento, los comparecientes me presentan la mínia que 3 

contuación cogio: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su ) 
cago sinase insertar uns de CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MALCAMARCI CIA. LIDA e 
acuerdo a las siguientes estipulaciones. CLAUSULA PRIMERA; 
COMPARECIENTES: Comperecen a a celtracón de la presonte escritura 
iblca en caidas de CEDENTE el señor. WILSON ROMERO TORRES, 

poseedor de quinientas participaciones sociales de un délr cada una, sto 
es quinientos dólares conespndente al cien por cient del capital social 

Notario Púbico Segundo del Cantón Santa Rosa, comparacen por una pario y 
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co OR JOSE FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
ACASO MOTARIO SEGUNDO 
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total dela compañía MALCAMARC CÍA. LTDA. Po ota part en calas de 
CESIONARIO el señor FELIX OSMWALDO -MACAS TOLEDO, Los 
“omparcintes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces 
legalmente cual en derecho se requiere para este tipo de actos. CLÁUSULA 

SEGUNDA, ANTECEDENTES A) La compañia de compra: vena. 
procesamiento — y Ccomerslzación de productos hirodlógios 
MALCAMARCI CÍA. LTDA, fe consu por ecrra púbica celetada el 
a diciccho de febrero dal año dos quin, ante e Nota púbico Cuarto 
del Cantón Machala Abogado JHON CABRERA DÁVILA, ista enel registro 
Muniepal de a Propedad y Mercant del Cantón Santa Rosa con el Regio 
mero tec y Reparoro número cuarenta y tre dl vencuato de ear 
del año dos mi quie con un call social de QUINIENTOS DÓLARES de 
dos Estates Unos de Ambica, el mismo que ue iegado media E 

  

   

aporacones ávido en quintas pariciacions de un dólar dels Ets ¿08 
Uta de Anc, cto ost e ueno ers MALACATOS | OS 
PEDRO MANUEL ha suscrto docietas setenta y cinco part 39% 
exc de lr cta a, eo e doses tray nc eins o Id O 
ls Esos Uds de Amr (SO 21500) comando caray. 37 3 pp E 
io por cinto (55%; el señor FREIRE HERNANDEZ TITO MELECIO ha ==< ¿2 
suscrto cinto quince partspaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una esto os conto quince daros de los Estados Unidos de > 1r 
América (USO 115.00) comespondinte al veiies porciento (23%), el señor 
OROZCO JARAMILLO AMABLE ESTANISLAO ha suscrito ciento diez 
paricipaciones de un dólar cada una, sto es conto dez dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 110.00), corespondente al vendes por 
ento (22%) B) Mediante escura Pública de Cesión y Transferencia de 
Partspaciones de fecha vininuave de mayo del año dos mi quince, nte el 
Abogado John Henny Cabrera Dávila, Notarío Público Cuarto del cantón 
Machala, el señor TITO MELECIO FREIRE HERNANDEZ SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA LTDA CEDIO A FAVOR DEL SEÑOR 
WILSON ROMERO TORRES CIENTO QUINCE partepacions sociale, la 
cual se encuentra nscta en el Registro dela Propiedad del cantón Santa 
Rosa con el número tros del Libro de Casón de Participaciones y anotada l 
Reperoo tao el número ciento cuarenta y nueve, l cuatro de juno del año



A, 1, DR SÉ ÉLGARCÍADÁNILA: 
SUDICATURA BO NOTARIO SEGUNDO. 
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dos mi quin. €) Modiante scítua Pública de esón y Trastrncia de 
Partcipacines de fecha veiuewode mayo dl año dos mi quince, nte 
Abogado John Hoy Cabrera Dóvia Noto Púbico Cuaro de cntón 
Macia, los cónyuges señoras AMABLE. ESTANISLAO OROZCO 
JARAMILLO Y MIRIAN YHADIRA FREIRE HERNANDEZ SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA, CEDIERON A FAVOR DEL SEÑOR 

WILSON ROMERO TORRES CIENTO DIEZ perepacines socials, la cual 
se encuentra Inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa. 

on el número cut del Lio de Cesión de Paipaconas y anoade l 
Repertorio aj el número cinto cincuenta, el cuatro de jui el año dos mi 
uno, D) Mediante esrura Pública de Cesén y Tanseencio de 
Patones. de fc nc de mayo cel ño os m decis, ao el 

Doctor José Félix Garcia Davila, Notario Segundo del cantón Santa Rosa, el Y 

sefor PEDRO MANUEL -MALACATUS SOCIO DE LA COMPAÑIA 
NALCAMARC! CÍA. LTDA .CEDIO A FAVOR DEL SEÑOR WILSON ROMERO | .; 02 
TORRES doscientas selena y cinco pricecones socie cual so 
“encuentra Inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

    

  

+ nimero Cuatro del Libro de Cesión de Pargciones y aoglada” 03 
Paper tj el numero sesenta y nueva, el deis de mayo dr ños 35 O) S 
ma ess. TERCERA. JODE JOA 06, 

  

UNIVERSAL DE SOCIOS: La junta Extraordinaria Universal de Socios se E e 
round, e dí cinco de engr del ds mi deciita en ldomicto del señor 
Gerente General, y, AUTORIZO al soco WILSON ROMERO TORRES la 
casión de doscientas cuarenta y cinco paricipaciones de un dólar, eto es 
dsc cuarenta y cio dólares arcanos que coresponde a (49%) Y 
porcino favor dl señor FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, quienes por 
unanimidad aprobaron ación de partcipaciones coniome constan l acta 
la cual se adjua como documento habiiao. CLAUSULA CUARTA, 
CESIÓN. El señor WILSON ROMERO TORRES a quien paa efecto de este 
documento se lo lamara CEDENTE manista que tene a bien ceder sus 
DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO parpacones socials de un dear 
cada wa, sto es doscientos curena y cnco dlaes de es Estado Unidos 
de América (USD 245,0) corespondente al cuarena y nuev por ciento 
(49%), que hasta ato moment nia en a compañía MALCAMARCI CÍA.
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LTDA. al señor FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, quien en acelate se 
llamara CESIONARIO. CLAUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PACO: 

El precio por la presente negociación es la canidad de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS, que han fjado como justo 
precio por la compraventa de la totalidad de la dosciontas cuarenta y cinco 
parcpacines. Que los cedenes lo tenen recibidos del cestnaro en dinero 
en efecivo y en moneda de curso legal sin lugar utero reclamo por esta 
cause. CLAUSUI CONOCIMIENTO DE 7 

LA COMPAÑÍA El CESIONARIO declara que conoce el delale y las 
condiciones en las que se halla la compañía cuyas paricipaciones lo son 
cedidas. Asi mismo dear conocerlas obligaciones y derechos que adquiere 
como nuevo soso dela compañía. GLAUSULA SÉPTIMA: SANEAMIENTO - 

Elseñor WILSON ROMERO TORRES, declara lo squiene: Que la Compañía 
NALCAMARCI CÍA. LTDA. NO ES DEUDORA, Que ala echa de colbración 
del presente Contrato de Cesión y Transferencia de Paripaciones, la 

sb 

  

compañía MALCAMARCI CÍA. LTDA,, se encuentra al día en el cumy 
e sus obligaciones para con la Superintendencia de Compañas, y que 
"enan deucas pondientes de cumplo vencidas obigacions ibularas o de 
cualquier lr idol, con el Fisco, el Sevco de Rentas ntemas (SR, ES 
Insttto Ecuatoriano de Seguridad Social (ESS), ni con ringuna otra enitad 
que lenga la calad do sujeto acwo de Inbuts, ni están siendo requeridas 
por causa u obligación alguna. VA 
RATIFICACIÓN; Lodo que ls fue el presente documento los comparecientes 
siendo conocedores del contenido integro de ese contrato estos la aceptaron 
so rabícaron y la firmaron en unanimidad de acto. CLAUSULA NOVENA: 
MARGINACIÓN: El señor Notario Cuarto dl cantón Machala sentar razón al 
margen de la presente Cesión y Transferencia de Participaciones 00 la 
matiz ognal de Constiucón de la Compañía denominada MALCAMARCI 
CIA. LTDA,, de cha dieciocho de febrero del año dos ml quince. - 
DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos habitantes 
2) el acta dela Junta extraordinaria y universal de socios ) nombramiento de 
Gerente General de la Compañía vigente; c) uc, d) copias de cedula y 
votación. Hasta aqui la minuta, que junto con los documentos anexos y 
habitantes que se Ímcorora queda elevada a 
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escitura pública con todo el valor legal, y, que los comparecientes 
aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 
«el Doctor José Miguel Toro Granda, matícula número 17.2001-90 - 
Foro de Abogados de El Oro, para la celebración de la presente 
escritura se observaron los preceplos y requisitos presos en la Ley 
notarial, y, leida que le fue los comparecientes por miel notario, se 

ratiica y frma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 
protocolo de esta notaria, e todo cuanto DOY FE - 

    



MALCAMARCI CIA. LTDA. 
= 

poa cena E E E) 
32 (ez a ae 
ns CELEBRADA EL. 

OS DEENERO DEL 2017 
EnSanta Rosa, os cinco días del mes de ener del 2017, siendo las 9H00, e las oficinas de la 
compa MALCAMARCI CIA. LTDA, ubicada en el Cantón Santa Rosa, Darro Teniente Hugo 
rta, Cll Francisco Rivera y Floresta, se conste l junta extraordinaria universal de socios 
ela compañía denominada MALCAMARCI CIA. LIDA, con'a presencia de Sr Wison Romero / 
ore, orador de 5D purspacnscoepondnte 00%. capa sc ea 2 0) 
CompaÑ, prada Junta 5, Puro Manos Maca, PRESENTE DE LA COMPARA, | $ 
cla como Secretario else Vitor Tre RT ONE aca 
o pS net 

Vogamente consti la JUNTA ETRACRDIANA UNIVERA, conforme lo dspone el AE 
258 dela Loy de Compañías. 

El Presidente dispone l Secretario que sabor la sta de tete, y procedo dr ctra 
del orden del día, el mismo que es el uiente: 
- > CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA EL 

SEÑOR WILSON ROMERO TORRES A FAVOR DEL SR. MACAS TOLEDO FELIX OSWA 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE DEL 
PEDRO MANUEL MALACATUS Y NOMBRAMIENTO DEL NUEVO PRESIDENTE. 
Presidente pone a consideración dels socios el PRIMER PUNTO del orden del día, que es 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA EL 
SEÑOR WILSON ROMERO TORRES A FAVOR DEL SR. MACAS TOLEDO FELX OSWALDO, Toma la 
palabra el Sr Wison Romero y manifiesta su voluntad de ceder 245 participaciones de $ 1.00 
cada una, sto ez DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (5 245.0); corespondient a 49% del capita soci dela compañía, favor del Sr 
MACAS TOLEDO FELX OSWALDO, por motivos de financiamiento, la junta resuelve APROBAR 

o 
Xx ER

 
¿Q
TA
RI
O 

SE
 

o 
o 
mw



por unanimidad la cesión de participaciones e pone consideración el SEGUNDO PUNTO del 
orden dela, el mismo que tata de, CONOCER Y RESCAVER SOBRE LA RENUNCIA AL CARGO 
DE PRESIDENTE DEL SEÑOR PEDRO MANUEL MALACATUS Y NOMBRAMIENTO DEL NUEVO. 
PRESIDENTE, se procede dar lctura de la renuncia evocable al cargo de PRESIDENTE que 
presenta por acto el Señor Pedro Manuel Malacatus, la junta decido or UNANIMIDAD 
APROBAR la renuncia, acto seguido se mocion el nombre del Señor. MACAS TOLEDO FELIX 
OSWALDO para que ocupe el cargo de President de la compañía, lo cuales aceptado de 
manera unánime or la Junta. Resueñs los puntos que conformaban l orden del día. La 
JUNTA DECIDE AUTORIZAR al Señor Wilson Romero Tores, pora que realce los trámites que 
sean necesarios fin de ejecutarlo Resuelto en la presente junta y para l respectivo registro 
“en el Libro de Actas, en el Registro Mercat, Superintendencia de Compañías y demás 
Insttuciones que corresponda. 

¡Se autoriza un receso de 20 minutos par la redacción del ct, a misma que luego dese ida 
“en vet ata es aprobada por unanimidad por todos los presentes, el Señor Presidente declara 

UNIVERSAL, siendo ls ¿OMOS. 

  

CL. 1708788706 
PRESIDENTE. 

vo emo on rasos an Te CoKA.500o 
ENMIACO: Qu la presente acia es Mel copla del original que reposa en arcos dela 
compañía 
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REPUBLICA DEL ECUADOR nc e egan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

amero único de identificación: 0703594780 

Condición del cedulado CUZADANO. 

  

ps Lugar de nacimiento: LOJA/QUILAMIGA QUILALCA 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO CE 1819 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SASICA 
Profesión EMPLEADO 

Estado Civil SO. 1ER0, 
Cónyuge 
Fecha de Matrimonio — 
"Nombres del padre: ROMERO CASTILLO RANCH 
Nombres dela madre TORRES EVAuGES 10 
Fecha de expedición 29 00 SEPTIEUIRE CE    

Validez desconocida He 

   



des i 

 



  

REPÚBLICA CA DEL, ECUADOR DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702802745 
Nombres del ciudadano MACAS TOLEDO FELIX OSWALDO 

Ss Condición del cedulado. CIUDADANO S 
  EL, 

es 3 ES Lugar d nacimiento: EL OROISANTA ROSASANTA ROSE E3 
Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1973   

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: BACHTECNICO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SOTO ZAPATA GLADYS M 
Focha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 2010 
Nombres del padre: MACAS JOSE     

    
Nombres de la madre: TOLEDO DELIA 
Fecha de expedición 29DE JUNIO DE 2018 

RS PONEN PAOLA ECN MOGROVELO. EL OROSANTAROSANT 2. ELORO 5
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur oro9sraes 

Mombre- ROMERO TORRES VILSON 

1 Información referencial de discapacidad 

  

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

am aa nap oa e mn er ta Sa Pr COLAD 0 a ca e e sm       
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Frac MDAA PALA MERCIAMODRASAO EL ROSANA ROSAS EL 080 Ga 

   



  

    

   
MALCAMARCI CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

señor 
Wilson Romero Torres. 
Cdad, 

De mis consideraciones: 
Cimpleme comunicate a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 
MALCAMARCI CIA. LTDA. Celebrada en la Cuad de Santa Rosa, el 18 de Febrero del 
2016, tuvo a bien seg y nombrarle para que desempeñe ol cargo de GERENTE 
GENERAL porel periodo de dos años. AP 

Dejo constancia que la compañía MALCAMARCI CIA. LTDA. Se consttuyó por 
púbica que autoria el Notario Cuarto del Cantón Machala, Província de el Oro el 
e Febrero del 2015 e Inscrita en el Registro de la Propiedad el Cantón. 
24 de Febrero del 2015, con el NO13 bajo repertorio NO 43, con un capital 

USD $ 500.00 número aportaciones 500. 
Facultades Estatutarias: son atíbucones del GERENTE 

representación Legal Judi y Extrajudicial dela Compañía. 
El Domicilio dela compañía está ubicado en la cal: Sito Durán 
Ofna PB, referencia a SO metros diagonal al callejón Demetrio Ag 

    
       
   

  

   
   

    

Acepto del Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MALCAMARCI CIA. LTDA, 
Que se me confiere según nombramiento, Santa Rosa 22 de Febrero del 2016. 

TA 2... 
Wilson Romero Torres o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EC OOsIN7eS.



GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI 

CIA. LTDA, a favor del Sr WILSON ROMERO TORRES, queda 
inscrito con el No. 10 del Regtstro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 
No 28 con fecha de hoy 

15 del 2016 

 



MALCAMARCI CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Señor 
Pedro Manuel Malacatus. 
Ciudad, 
De mis consideraciones: 
Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 
MALCAMARCI CIA. LTDA, Celebrada en la Cudad de Santa Rosa, ol 18 de Febrero del 
2016, tuvo a bien elegi y nombrarle para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE 
por el periodo de dos años. 

Dejo constancia que la compañía MALCÁMARCI CIA, LTDA. Se consttuyó por escritura 
pública que autorizó el Notario Cuarto del Cantón Machala, Provincia de el Oro el 18 
e Febrero del 2015 e Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa el 
24 de Febrero del 2015, con el N913 bajo repertorio NO 43, con un capital suscrito de 
USD $ 500.00 número aportaciones 500. 

    

    

       

   

  

El Domicilio dela compañía está ubicado en la cal: Sixto Durá 
fina PB, referencia a SO metros diagonal al calejón Demetrio 
que elevo a su conocimiento para los ines legales pertinente. 

  

VWison Romero Torres 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
NS E 

Aceptación 

  

“Pedro Manuel Malacatus. 
PRESIDENTE 02 LA COMPAÑÍA 
EC 1708788706 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

  

Que el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, otorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. 
LTDA,, a favor del Sr. PEDRO MANUEL MALACATUS, queda inscrito. 

conel No, 11 del Registro Mercantil y anotado al Rep el No. 29 
con fecha de hoy. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA, 

"Mo, de Expediente: 
No. de RUC de la Compañia: 
Nombre de a Compañía: ALCAMANCCALOA. 

AE meca pomes — [macia cano [coso mono] | ai | a, [60] 
frssarós [rocosos [SENT | amos | 2 roma [o ar meo [EN 
pros | piano | econ [prescete] zone | [roman]                     
  

     La ntormaciónrefeerto als representantes legales y admiisracores se a concede sn perio de la que inca achmerte en el Regatro Merartl ode la posto reuna de os incicados funcnarion y que no haya 
mundo esa ratas 

FECHA DE EMISIÓN: má, 13 abr 2018 17.0915-0800 

Es obigación del paso servidor público que tee aa doument validar atentas ingresan sora no va paras 20 pldorlomacinveca ¿np co al quer codos de segura o] 

ASVWNOZI033A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

IS 
o 
toc an a | 
|» Jessica] pu” can | LESS cars Y 
o | otomana | on | eos | >   

              
  

CAPITAL SUSCRITODE LA COMPAÑA (USD). 

  

FECHADE EMISIÓN: lu 23 may 201609.4:18-0600 
a ación de persona seo púbico que co nto docente atar 
e lgueracoags de segura 

 



  

RAZÓN — Mediante escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA., otorgada ante el 
Doctor JOSE FELIX GARCIA DAVILA, Notario Público 
Segundo del cantón Santa Rosa, con fecha sets de enero del 
año dos mil diecisiete, el señor WILSON ROMERO TORRES, 
CEDIO Y TRANSFIRIO DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA 
EN LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA,, a favor del 
señor FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, de todo lo cual he 
tomado nota al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. 
LTDA, celebrada ante mi Abogado JOHN HENRRY 
CABRERA DAVILA, Notario Público Cuarto del Cantón 
Machala, con fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
quince, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

   

     
  

Machala, a 17 de Enero dle 2017. 

 



      

(e. 
Factura: 004-002:000028469 

     



  

RAZÓN — Mediante escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA. DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA, otorgada ante el 
Doctor JOSE FELIX GARCIA DAVILA, Notario Público 

Segundo del cantón Santa Rosa, con fecha seis de enero del 
año dos mil diecisiete, el señor WILSON ROMERO TORRES, 7 
CEDIO Y TRANSFIRIO DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO * 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA 

N LA Ci MALC) CIA. LTDA,, a favor del 
señor FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, de todo lo cual he 

tomado nota al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. 
LTDA, celebrada ante mi Abogado JOHN HENRRY 
CABRERA DAVILA, Notario Público Cuarto del Cantón 
Machala, con fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
quince, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

Machala, a 17 de Enero de 2017. 

  



20170701004000032 

  

S 
Factura 004-002-000028469 

  

NS. 

mat NA iS 
Ab, John H Cabrera Dávila NOTARIO CUARTO DEL Cantón IMGHALA- EL RO - ECUADOR



  | 
RAZÓN — Mediante escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA, otorgada ante el 
Doctor JOSE FELIX GARCIA DAVILA, Notario Público 
Segundo del cantón Santa Rosa, con fecha seis de enero del 
año dos mil diecisiete, el señor WILSON ROMERO TORRES, * 
CEDIO Y TRANSFIRIO DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO * 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA 
EN LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CÍA, LTDA, a favor del 
señor FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, de todo lo cual he 
tomado nota al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. 
LTDA, celebrada ante mi Abogado JOHN HENRRY 
CABRERA DAVILA, Notario Público Cuarto del Cantón 
Machala, con fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
quince, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo DOY FE... 

Machala, a 17 de Enero de 2017. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFIC: 

  

Que la escmtura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MALCAMARCI CIA. LTDA.. otorgada porel señor WILSON ROMERO. 
TORRES, a favor del señor FÉLIX OSWALDO MACAS TOLEDO, 
queda inserta con el No, 1 del Libro de Cesión de Participaciones y 
anotado al Repertono bajo el No. 12. con fecha de hoy 

Santa Rosa, enero 18 del 2017 

     
   

o senid 
REGISADON DE LA PROPIEDAD. 
HN 'ÓN SANTA ROSA



CERTIFICO: 
Que en esta fecha se ha tomado nota de la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, al margen de la scrpción de la Constitución de 
la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA LTDA, celebrada en la Notaria 
Cuarta del cantón Machala, a cargo del Ab. John Henrry Cabrera Dávila, el 
día dieciocho de febrero del año dos mi quince, e iserita e el Registro de 

la Propiedad del cantón Santa Rosa. con el No. 13 del Libro Mercantil y 
anotada al Repertorio bajo el No. 43. el vemticuatro de fobrero del año dos 

Santa Rosa, enero 18 del 2017 

 


